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car Las li'vcs y las di.vposicioncs gcnfinlrs (id Gobierno son | I-as leyes, órdenes y anuncias que se manden pulilic 
o!)l¡sutorias para cada capUal de pro\iiicia desde qiw se > en los Boletines oficiales se han de remitir al Gele |ioliti 
p^i ic in oficialmente eii ella, y desde cuatro días después J respectivo, por cayo conduelo se pasarán á lo» editor» de 
pTe.-i lofi ilemas pueblos de la misma .provincia. {Ley de 3 ¡J los mencionados periódico]. Se rsopttía de esta ditpoMciou 
ée.N'H'iembrc de ISÍJ.) . . j . , . . . > í lo» Sre». Capitán)!» g«uerale». {Ordenes de 6 <fe . . /érrt y 

. (. | 9 'fc -dgosto de i83y.) 

. Soli* el Gefj pnKlico.circulaiá á los.alcaldes y ayuíilamicntos de Jas provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales ipie emane» de las Cortes, cualijuiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará a los alcalde» 
y aj'uiit •mienlos Ki.las las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualc|úici ramo, 
y de dii lio gele en lo tocante á sus atribuciones. = A r l . aSG de ta ¡ej- de 3 de Febrern de 1 8 3 J . ' 

K-a:-^ 456. • 

Gobierno político de la Provincia de Leorj,. 

L a Excma. Junta de Gobierno dvl Partido de esta Capital en eotmmi-
cacíon de este din se ha servido decirme lo supliente. 

"Esta Junta en sesión de hoy ha acordado aprobar las proposiciones si
guientes: 

«Mediante á que por las commiicaciones recibidas por esta Junta de 
partido de la Capital, resulta que la Junta Suprema Central de Castilla la 
Vieja solo reconoce como Junta Provincial provisional la creada en A s -
torga desde los principios} y mediante á que esta de Astorga en su conm-
nícacion de 25 del corriente no solo desconoce la autoridad de la que cou 
el carácter de Junta Provincial se ha creado en esta Ciudad, sino que la 
declara en palabras terminantes como ilegítima c incompetente; siéndolo tan
to mas, cuanto dos individuos solos á que está reducida, procedentes de dos 
fracciones de partidos judiciales, nunca pueden constituir representación 
provincial legitima, pido se aprueben las siguientes proposiciones: 

1. * Que esta Junta de partido declare que respetando la resolución de 
la Junta Superior de Castilla la Vieja, y resuelta por su parte á conservar 
la unidad Provincial, desde este acto cesa de prestar obediencia á la titu
lada Provincial establecida en esta Capital. 

2. * Que este acto de justa emancipación se comunique inmediatamente 
á todas lalí autoridades civiles, políticas, militares y eclesiásticas, y corpo
raciones provinciales y municipales residentes en esta Capital, baciéndoles 
entender qiíc esta Junta reasume el Gobierno de su partido, bajo los priu-

\ 



274 
cquos emitidos en el preámbulo; y con prevención á los Alcaldes consii-
titcionalcs para que lo comuniquen en la orden del día respecto del Bata
l lón de Milicia nacional de esta Ciudad, y exigiendo á todos su adheri-
niiento.=Y esta Junta lo comunica á V . S. para su inteligencia y exactor 
cumplimiento; en concepto que quedando V . S. encargado desde este mo
mento del Gobierno polít ico, transcribirá esta comunicación á todas las de
pendencias del mismo." 

Resuelto por mi parte d dar exacto y puntual cumplimiento en la parte 
que me corresponde á este acuerdo de S. E . ^ y á cuantos emanen de su auf-
toridad, me apresuro á publicarlo por medio del presente Boletín extrnordi- ' 
nario para conocimiento de los habitantes de esta Capital y Provincia, y 
demás efectos que son consiguientes. León 27 de Julio de 1845.= 2?. G. I*. 
/ . , Luis Diaz y Montes. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Núm. 457-

P R E S I D E N C I A D E t CONSEJO D E MINISTROS, 

S. M . la Reina D o n a Isabel I I , y en su nom* 
hre el Gobierno de la N a c i ó n , se ha servido de
terminar •que vuelva V . E . á encargarse del M i 
nisterio de la Gobe rnac ión de la Penínsu la c o 
mo lo estuvo anteriormente en v i r tud del decre
to de 9 de M a y o ú l t i m o . 

Y lo comunico á V . E . para su inteligencia 
y efectos correspondientes. D ios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 24 de J u l i o de 1843.= 
J o a q u í n M a r í a L o p e z . r ^ F e r m i n Cabal lero. 

-<)0«S>OCS— 

A nombre de S. M . la Reina D o ñ a Isabel I I 
e l Gobierno de la N a c i ó n , atendiendo á Jos r e 
comendables m é r i t o s , servicios y circunstancias 
q ie concurren en V . S . , ha tenido á bien nom
brarle Subsecretario del ministerio de la Gober 
nac ión de la Pen ínsu la . 

D e ó r d e n del Gobierno de la N a c i ó n lo co
munico á V". S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años . M a d r i d 24 de Ju l i o de l843.:zSerrano.zr 
Señor don Juan Bautista Alonso . 

— o o ^ C C » -

S. M . la Reina D o ñ a Isabel 11, y en su nom
bre el Gobierno de la N a c i ó n , se ha servido re
solver que desde luego y sin levantar mano se 
ocupe V . E . en reorganizar la M i l i c i a nacional 
de esta c a p i t a l , que debe ser una de las p r i n c i 
pales ga ran t í a s de la libertad y del ó r d e n p ú 
b l i c o , y que cuide con el mayor esmero de que 
no quede fuera de las filas ninguno que reúna 

las cualidades exigidas por la l e y , y de que no 
se incluya en ellas á los que carezcan de d i 
chas circunstancias. Y lo comunico á V . E . pa--
ra su conocimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años . M a d r i d 
24 de Ju l i o i843.±:Fermin Caba l l e ro ,—Excmo. 
S r . D . M a n u e l Cor t i na . 

A nombre de S. M . la Reina D o ñ a Isabel I I 
'el Gobierno de la N a c i ó n , atendiendo á los muy 
distinguidos mér i tos y servicios de V . E . ha te
nido á bien conferirle el cargo de general c o 
mandante del Rea l cuerpo de Alabarderos , v a 
cante por separac ión de l cap i tán general m a r 
qués de R o d i l . 

D ígo lo á V . E . de ó r d e n del Gobierno de 
la Nac ión para su conocimiento y efectos c o r -
respondientes. Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
M a d r i d 24 de J u l i o de 1843.:—Serrano.:=Se-
ñor Cap i t án general duque de Ba i len . 

—oe¿*>oo— . . y 

Negociado número 12. . 
.. . " i 

E l art. 2.° de la Const i tuc ión del EstádtíVde-
'clara que todos los españoles pueden impr imir 
y publicar libremente sus ideas sin p r e v i a - t í e n -
sura con sujeción á las leyes. Sin el "mas p r o 
fundo respeto, sin la venerac ión más í n t ima 
de tan precioso y natural derecho; es d i f i c i l , si 
no imposible, concebir la existencia de un ver-, 
dadero Gobierno popular, producto de la d i scu
sión de todas las opiniones y de la defensa; de 
todos los intereses- Sin embargo de una verdad 
tan sencilla y palpable, por una ó r d e n de i .0 
dtíl corriente, comunicada a l director general 
de correos, se resolvió que én la adminis t rac ión 
general de esta c ó r t e no se recibiesen n i tuv ie -



ran curso otros paquetes de per iód icos que los 
de la G a c e t a , el Espectador , el Patr iota y e l 
Cen t ine l a , ni per iód icos sueltos fuera de estos 
mismos. 

Y deseando el Gobierno de la N a c i ó n que 
l a libertad de imprenta sea tan respetada como 
debe serlo por la Cons t i tuc ión y por las leyes 
que de ella emanan, dándose l ibre curso á to 
dos los pe r iód icos que se publ iquen, sin lo cua l 
aquella libertad es qu imér ica ó se impide no
tablemente, ha resuelto que se prevenga á la 
adminis t rac ión general de esta c ó r t e que desde 
ejsta fech? d é d i recc ión pronta y espedita á to
dos los per iódicos é impresos que se presenten 
en su despacho. Dios guarde á V . S. muchos 
años . M a d r i d 24 de Ju l i o de i843 .r;Fermia 
C a b a l l e r o . r : S e ñ o r don Pedro de Prat , secreta
r io contador de la d i recc ión general de cór
leos. 

INTENDENCIA. 

Núro. 458. 
1. -

f Por el correo ordinario áe este día lie r e d -
Jiiáo la Real orden siguiente. 

}> Minis ter io de Hac i enda . znE l Sr. Presiden-
té del Consejo de Ministros me dice con esta fe
cha lo que sigue.=:Con esta fecha digo al Se
ñ o r D . Mateo M i g u e l Á y l l o n lo siguiente.=S. 
M . la Reina D o ñ a Isabel I I , y en su nombre e l 
Gobierno de l a N a c i ó n , se ha servido determi
nar que vuelva V . E . á encargarse del M i n i s 

t e r i o de Hac ienda , como lo estuvo anterior
mente en vi r tud del decreto de 9 de M a y o 
t i m o . ~ Y de ó r d e n del Gobierno lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos años . M a 
d r i d 25 de J u l i o de 1843 .zzAyllon.rrSr. I n 
tendente de L e ó n . " 

Lo_q.ue sé inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento y satisfacción áe los ayuntamientos 
constitucionales y habitantes de esta provincia. 
Z^otU-aS de J-ulh de i843.:^.E. i . J o s é 
Cereceda. 

• i ' Núm. 4 % 

• P o r él correo de este dia he recibido la co
municación siguiente: 

"Gob ie rno provisional de la N a c i o n . ~ D e s -
pacho de H a c i e n d a . z r E l Excmo . Sr. Min i s t ro 
de la Guerra encargado interinamente del M i 
nisterio del ramo, con fecha 15 del ac tual , des-

27;> 
de Híjar sé ha servido d i r ig i r á ' e s t a Sección pa
ra que le c i r cu l e , el siguiente decreto del G o 
bierno p rov i s iona l .—El Gobierno provisional de ' 
la Nac ión ha llegado á saber que el Duque de 
la V ic to r i a y sus parciales, reducidos á la ú l t i 
ma estremidad pretenden estraer de su palacio, 
y acaso sacar violentamente de E s p a ñ a á S. M . 
la Reina D o ñ a Isabel I I y á S. A . la Infanta 
D o ñ a Luisa Fernanda. Sería este el mayor de 
los cr ímenes en las circunstancias en que se en 
cuentra la N a c i ó n : la Eu ropa no lo consen t i r í a ; • 
pero los e spaño l e s , sin menospreciar á sus a l i a 
dos, de n ingún áusi l io necesitan para salvar á 
su Reina . E l Gobierno provisional cree pues ser 
e l i n t é rp re t e del deseo que anima á la N a c i ó n 
entera sin dis t inción de las clases ni partidos 
decretando como decreta lo s iguiente .—Art . 1.0 
T o d o el que intente 6 podiendo evitar permita 
que S. M . la Reina D o ñ a Isabel I I y S. A . l a 
Infanta D o ñ a L u i s a Fernanda , sean estraidas 
violentamente de la Capital de.Ia M o n a r q u í a se
r á castigado con pena de muerrte, previo el c o r 
respondiente ju ic io ante e l tr ibunal competeqte. 
— : A r t . 2." Todas las autoridades y corporac io
nes populares, fuerza del E j é r c i t o , armada, y ' 
M i l i c i a nacional ; los funcionarios, todos los E s - ' 
pañoles que por medio del influjo ó con la$ ,ar- ' 
mas en la mano se opongan directamente á que" 
S. M . y su augusta hermana salgan de M a d r i d 
serán premiados por este servicio con preferen
cia á Jos de ninguna otra clase, inmediatamen-
le que el Gobierno provisional de la N a c i ó n que
de constituido en la Capital de la M'onarquiav i - ' 
Dado en Hi ja r 315 de Ju l i o de l 843^Se r - í 
r a n o . z z L o que traslada á V . S. esta Sección, e n . 
cumplimiento de su deber y á Ids efectos con-" 
siguientes.—Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Barcelona 19 de Ju l io de 1843.=:?. A . D . D . 
E l oficial Juan Illas y V i d a l . " 

Cuya superior resolución he dispuesto se / » - ' 
serte en el periódico oficial de esta provincia pa: 
ra la debida publicidad y efectos consiguientes., 
León 28 de Julio de 1843.Z3E. I . I . , J o s é Ce~ 
receda. 

ANUNCIOS. 

COBIEIVNO POLITICO. 

18 Negociado.=Núm. 460. 

En este dia se han admitido á D. Mi
guel de Iglesias, vecino y del comercio de: 
Falencia, los registros de tres" minas, la 
una de cobre, sita en terreno valdío del 

http://1843.zzAyllon.rrSr


puebJo de Berdiago, á la que denominci A -
fortunada 5 y las dos restanies de carbón 
de piedra, sita ia primera en el Reguero, 
término de Sabero, á que pone el nombre 
de L a Carbonera, y ;lá segunda en ei Bar
ranco del Rodío , tééríiino de Saelices, á la 
que llama Concilia'éíáfr 

L o que se publica en este per iódico ofi
c ia l con arreglo á lo dispuesto por Tiealúr-
den de \ 7 de Junio de 1838. León 26 de 
Ju l io de 1843.=i/aw D i a z y Montes. 

18 Negomdo.=Núm. 4G1'. 

E n este dia se han admitido á D . Fer
nando Rodr íguez , vecino de Falencia los 
registros de dos minas de carbón de piedra, 
sitas,, la una en Castiello, término de Soti-
]]os,.ávfa que denomina L a Impertinente, y 
Ja otra en Adilés , término de Olleros, á 
que pone el nombre de Rosita. 

L o que se publica en este périódieo c 
c ia l con arreglo á lo dispuesto por Rea l o. 
den de i ? de Junio de 1838. León 26 d* 
Jul io de V&'te.—Luis D i a z y Montes. 

Núm. 462. 

I N T E N D E N C I A D E L . \ P R O V I N C I A D E L E O N . 

— TrniiímriBiÍTWTÍ— 

jCmision de Liquidación y Clasificación de de'bitos de Hacienda pública. 

' iSfljiáfaision establecida en esta Provincia, al tenor de lo determinado por e! Regente del Reino en de
sroto ¿e a/j de Octubre del año próximo pasado, para liquidar y clasificar los débiles de Hacienda pública h is
la fin de Diciembre de 184.0; en sesión de 3o de Junio último, con presencia de las relaciones formadas por 
oficinas de Provincia conforme se previene en el art. 4 . ° de dicho decreto, ha declarado cobrables, las cantidad 
«ju*, con toda distinción y claridad , son á saber: 

D E U D O R E S . CONTRIBUCIONES. 

E l Ayuntamiento de Salomón. 
£ 1 de Sahágun 

Utensilios.. 
Idem., 

£ 1 mismo. • Frutos civiles.. 

£ 1 de Villaornate. .' Idem.. 
£ 1 concejo que fué de Buron. . > . Provinciales. . 
li lem de la Tercia Frutos civiles. 
E l pueblo de la Vega de Almanza. . 
Mansilla de las Muías. . . . . • 
£ 1 mismo 
•Vallccillo de Sabagun . Frutos civiles.. 
Villacelama. . . Subsidio. . . 
£ 1 ttiismo 9 

Provinciales. 
Subsidio. . 
Provinciales. 

Idem.. 

Ano» 
que corres
ponden. 

18/, o 

i 834 
i835 
i 8 3 6 
i837 y 38 
1837 
i 8 3 6 
184.0 
1839 
1840 
1806 
i 8 3 6 
1 8 3 ; 

Drbitos existentes en 34 da 
Noviembri» de 184a. 

Declarados cobrables. 

16 
3 i 

6 
a.SSa i5 
3 .352 i5 

»97 
••'•4 a 
364 

1.G00 .15 
328 34 

6 39 
I . 5 I 6 

5 Í 
8 3 J o 

100 
100 

TOTAL., 9-5ÓI 

Asimismo la Comisión, en uso de la autorización que la concede el articulo 9.0 del mencionado decreto, ha señala— 
dn tris meses para que dentro de este término precisamente se den cobrados los espresados débitos bajo la seetra 
respansaliiUdad que en dicho artículo se impone dios funcionarios públicos á quienes corresponde la cubrania de las 
toutrilmciones; ó bien en su defecto acreditar con las correspondientes ddigr-ncias jutiificativas cualquiera insol-
v*ncia qut aun pueda resultar, para que el Gobierno las califique r acuerde lo que estime justo. Y ú fin de que tenga 
la debida notoriedad se publica en el Boletín oficial como lo previene el articulo 5.° del mencionado decreto, Leum 
36 de. Julio de i843 .=^os6 Cereccda,=zVicenie del Trigo, Secretario. 

León imprenta de Miñón. 


